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Contestación
del Congreso Nacional al Mensaje del señor Fre^ 

sidente de la República.

(C o n c lu je .í)

merecida justicia mencionáis los inolvi­
dables nombres de loa Diputados Doctorea Jacin­
to Castellanos, Francisco Cálix Ii. y Julio Cé 
aar Dur6n. Ellos hicieron el sacrificio de sus 
vidas en aras de la naciente patria, sin llegar á 
presentir lo que nosotros hemos presenciado—Ja 
ruina de tan noble edificio levantado con.genero­
so esfuerzo. En esa grande obra, llevada á cabo 
para una vida efímera, sobrevivirán nombres co 
mo los de aquellas ilustres víctimas, que se recor­
darán siempre con respetuosa .simpatía, y otros 
nombres que no podrán pronunciarse sin pena y 
sin desvío.

Os ocupáis en seguida, en vuestro Mensaje, 
de las contestaciones 6 dificultades de detalle 
ocurridas con ocasión del candidato que había de 
proclamarse en los tres Estados para la Presiden­
cia de la República Federal, para cuya proclama­
ción era natural que precediera un acuerdo entre 
loe respectivos Ooberuantes, sucediendo que, sin 
que aquél se verificase, se lanzara en El Salvador 
el nombre, por muchos títulos respetable y simpá­
tico, del Dr. don José Rosa Pacas. Apagadas por fin 
las susceptibilidades del amor propio que. desper­
tara la idea de una imposicióo, llegaron á adhe­
rirse á aquella distinguida candidatura el Gobier 
no de Nicaragua y el vuestro, quedando así ter­
minada una diferencia que, por no llenarse á 
tiempo los deberes de Ja cortesía, llegó á surgir y 
ser materia de contestaciones, y aun de invectivas 
de la prensa, de parte de vuestros contrarios. 
Gomo acontece de ordinario, el bando de opo­
sición siempre atisba aun los menores inciden­
tes, para hacerlos servir al desprestigio del Gober­
nante que es blanco de sus tiros.

Cuanto habéis narrado sobre el incidente de 
candidaturas, sobre la misión y trabajos del Dr. 
Rafael Meza, etc., y que se corrobora con los tele­
gramas cruzados con personajes de El Salvador y 
con el Presidente Zelaya, pone de manifiesto que 
en ningún sentido faltó vuestro leal apoyo para 
el planteamiento de la nueva entidad política.

Manifestáis a continuación que, aun celebrado 
el acuerdo acerca de candidaturas, restaba algo 
esencial, á saber: que el armamento y pertrechos 
estuviesen, realmente,- á la orden del Consejo Eje­
cutivo, como en verdad lo estuvieron por parte do 
Honduras, según la orden general del 31 de octu 
bre, poniéndose también á disposición de aquel 
Cuerpo las aduanas y todos los ramos cuya admi­
nistración tocaba al Gobierno Federal; añadís que 
si bien en El Salvador se dictó una providencia aná­
loga, los Comandantes de Armas no obedecían al 
Consejo sino á sus respectivos jefes; y entráis, 
además, en otras apreciaciones á que sería prolijo 
responder en la presente contestación; pero de to-
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do resulta que los elementos indispensables para 
el servicio eficaz y sostenimiento del Gobierno Fe­
deral, no estaban disponibles para que éste fun­
cionara en una amplia esfera de acción, al llegar 
la fecha aciaga del 13 de noviembre, hallándose, 
como se hallaba, en la mayor parte de El Salva­
dor, el mando militar en manos del General T. Re­
galado, y concentrados los elementos bélicos en 
la capital.

La inauguración dej Consejo Ejecutivo en 
Amapala el 1.* de noviembre del año pasado con 
los honorables señores Matus, ligarte y Gallegos, 
hacía concebir que la República Federal haría fe­
lizmente su camino; mas las peripecias é indebi­
dos manejos que en el seno de aquel Cuerpo em­
pezaron á manifestarse, no tratándose al Delegado 
de Honduras bajo el mismo pie de igualdad y jus 
tioia que había derecho á esperar, eran síntomas 
de disolución y ruina, que obedecían á torcidos 
fines; y, como decís muy bien, no parece sino que 
un enemigo invisible se empeñaba en romper la 
hermosa estructura levantada á costa de tantos 
sacrificios.

En el deseo de informar detalladamente á este 
Cuerpo sobre el curso de los sucesos que se vienen 
narrando, hasta su' conclusión, os ocupáis del pro 
nunolamiento de los cuarteles de la capital de El 
Salvador y de casi todos los departamentos del 
Estado; de la toma de posesión de la Presidencia 
por el General Regalado, declarando rota la 
Federación; do la llegada al territorio hondu- 
refio del General Gutiérrez; é informáis, al pro­
pio tiempo, de los actos más importantes realiza­
dos por el Consejo Ejecutivo, como la suspensión 
de garantías al estallar la rebelión de noviembre, 
y las órdenes impartidas á los Gobernadores de 
Nicaragua y Honduras. También hacéis men­
ción de los telegramas cruzados con el General 
Zelaya sobre el partido que debía adoptarse frente 
á frente del golpe de mano del General Regalado, 
sobre lo cual el Presidente Zelaya declinó toda 
participación, acaso por considerar infructuoso 
cualquier esfuerzo para dominar la rebelión en el 
Estado que acababa de disgregarse. Todos estos 
sucesos y el levantamiento de fuerzas en Hondu­
ras en número de 6.748 plazas, fuera de 1.922 de 
tropa permanente, han sido debidamente aprecia­
dos por esta Asamblea, que no ha podido menos 
de complacerse por la actitud resuelta que asu­
misteis á fin de restaurar el imperio de la Consti­
tución del 27 de agosto.

Digna es, por lo tanto, de la aprobación de la 
Cámara, la conducta que observasteis hasta el 
último momento en presencia de la rebelión 
del 13 de noviembre, poniendo á disposición del 
Consejo Ejecutivo los elementos del país, en la 
esperanza de que fuera posible debelar aquel ru­
do movimiento; mus el Consejo, por las justas ra­
zones que habéis expuesto, y en vista de que sólo 
podía contarse con Honduras, vióse en la necesi­
dad de disolverse, como lo hizo, en 29 de noviem­
bre. Jju entereza de vuestra conducta y vuestra 
generosa lealtad á la causa de la XJnión han 
derramado lustre sobre vuestro nombre, al par 
que sobre la República, pues los pueblos se ele­
van y resplandecen por las virtudes y energías de 
aus buenos hijos ó de sus hombres públicos en las 
grandes ocasiones.

La decepción que acabáis de experimentar con 
el espeso eclipse que ha envuelto al hermoso ideal, 
perseguido por Vos con tanta solicitud, no debe 
desalentaros al volver á la vida privada, para acu­
dir al llamamiento de 1« patria cuando se hallen en 
peligro sus intereses, tíervirla y consagrarle el 
más asiduo culto debe ser, hoy más que nunca, el 
ardiente anhelo de los ciudadanos, especialmente 
de aquellos que, por sus talentos y experiencia en 
el manejo de los negocios, son aptos para pres­
tarle servidos de gran valía.

RELACIONES EXTERIORES.
Acerca de este Ramo manifestáis que, en ra­

zón de no haber j>odido consultar todavía el Ar­
chivo de la Federación, no os ha sido dable infor­
mar detalladamente sobre el curso de los negocios 
exteriores; mas aseguráis, no obstante, que Hon­
duras ha llenado cual corresponde aus compro­
misos con los otros Estados, y mantenido per­
fecta amistad y armonía con Jas demás naciones, 
salvo el conflicto que surgió entre la República 
Mayor y Costa-Rica, felizmente terminado, lo
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cual ha sido motivo de congratulación 
Congreso.

Habéis hecho bien en recomendar al público 
aprecio loa nombres de los distinguidos ciudada­
nos don Eugenio Mendoza, Doctores Jacinto Cas­
tellanos. Rafael Reyes, E. Constantino Fiallos, 
Pedro H. Bonilla y Juan B. Sorianopor los im­
portantes servicios que prestaron como miembros 
de la Dieta de la República Mayor.

GOBIERNO INTERIOR.

Se complace la Cámara, por los conceptos de 
vuestro Mensaje, dé que haya prevalecido la 
tranquilidad en el país durante el año á que os 
referís, á pesar de la perspectiva de guerra en el 
mes de noviembre, y de que, durante epestado de 
sitio mantenido por el Consejo Ejecutivo, y el que 
decretasteis á continuación, no se hayan hecho 
necesarias medidas de severidad para conservar el 
orden, reinando antes bien, en aquel modo de ser 
excepcional, la más perfecta calma.

Elocuente, en vuestro aplauso, es el hecho de 
que, bajo vuestra Administración, se hayan 
riiantenido inviolables, con ligeras excepciones 
en circunstancias anormales, las garantías de los 
hondureflos, celosos siempre del respeto á sus 
personas, honor y propiedades. Pueden los pue­
blos dejar pasar desapercibidos ciertos cambios ó 
reformas políticas, con tal que no se toque al 
inestimable bien de sus garantías; y Vos, señor, 
al respetarlas en todos los momentos, habéis da­
do pruebas del alto aprecio en que tenéis la dig­
nidad y derechos del ][,q,_vin1.9-^n Aa

sola garffiía, cu a lq u ie ra^e  ella'séa, es, en
un enorme atentado 

cuerpo social y le

una
todo país civilizado y libre,
que alarma profundamente al ___^
arranca espíosiones de enérgica reprobación y  
vituperio.

Grato es lo que informáis en orden á la agita­
ción que se produjo mientras duró la lucha elec­
toral para designar al Presidente ó Gobernador 
de Estado que .debía sucederos,y que continuó 
con motivo de la elección de Presidente Federal, 
puesto que, contra lo presagiado por Ja generali­
dad, no hubo asomos de sedición en esta capital 
de parte de los enemigos de vuestro Gobierno, que 
sólo significaban su descontento en los clubs y 
otras reuniones, sucediendo antes bien, que, á la 
noticia de la rebelión de El Salvador, gran par­
te de ellos os ofrecieron sus servicios y se alista­
ron en el ejército federal, comportamiento lau­
dable, honrado, que revela, como lo reconocéis, 
el benéfico influjo de nuestras caras instituciones, 
y que los hondureños, en el común peligro, ó 
cuando aquéllas se ven amenazadas, olvidan sus 
querellas de partido para preservarlas, rodeando 
á la autoridad legítima.

Habría deplorado el Congreso, señor Presiden­
te, que Ia*paz se hubiese alterado, como pudo su­
ceder, según lo expresasteis en vuestro Mensaje, 
por los emigrados residentes en El Salvador, 
aprovechando la caída de la República Federal y 
tratando de impedir la pacífica transmisión del 
poder á vuestro sucesor. Si los emigrados, que 

. sólo deberían inspirarse en el sentimiento del 
bienestar y ventura de su país, se hubiesen lan- 

. zado á la guerra civil, no habrían venido por cier­
to á conquistar las palmas del triunfo, sino á cau­
sar estériles sacrificios, sin honra para ellos y siii 
gloria para la patria, porque no puede caber glo­
ria en el derramamiento de sangre entre her­
manos.

P O L IC ÍA

De sentirse es que estS servicio, que es uno de 
los que debe atender con celo todo buen Gobierno, 
no haya mejorado en esta capital por no haber si­
do posible hacer venir del extranjero un instruc­
tor competente. Una policía bien organizada da 
la niedida del adelanto y cultura de ios pueblos, 
sirviendo á toda hora para impedir los ataques á 
las garantías de los asociados. Prevenir esos ata 
ques y aprehender á los delincuentes en la ciudad 
y en los campos, es el importante objeto de tan 
útil institución. Urge por lo tanto la creación de 
una escuela adecuada al intento.

P R E S ID IO S

Considerable mejora habéis realizado con el 
muro que circunda la Penitenciaría de Tegucigal

i
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pa, al que sólo faltan las atalayas para la vigilancia 
interior y externa, siendo, además, muy oportuna 
la mención que hacéis de los edificios penales que 
están para concluirse en Gracias, Yuscarán y La 
Ceiba.

Vuestro sucesor llevará á cabo, es de esperar­
se, las reparaciones que reclama el Castillo de 
Omoa, destinado á los condenados por crímenes 
atroces y por determinados delitos, ya que no os 
ha sido dable, por el desequilibrio del presupues 
to, habilitar aquella fortaleza.

H O S P IT A L E S

La completa transformación que está recibien­
do el de la ciudad capital es una muestra del in ­
terés que 06 inspira tal fundación de benefloencia, 
y nada puede proporcionaros una satisfacción mas 
pura como e) alivio del pobre y del desvalido. 
Dotado el establecimiento con 120 camas, ha to­
mado un gran ensanche que permitirá el acceso 
de otros tantos enfermos á la vez.

La sección de maternidad nuevamente creada 
en el hospital asume un positivo interés, y es muy 
conforme con los deberes de una administración 
solícita velar sobre la vida del que está por 
con la creación de asilos de maternidad. Bu el 
que se abrirá en el Hospital, convendría se esta­
bleciera una escuela de Obstetricia.

Con el mismo pesar que Vos, recordamos la 
pérdida prematura del Director del establecimien­
to, Doctor don Miguel ligarte, quien prestó ser­
vicios profesionales tan distinguidos en esta po-

. V UX- U l-KVe complacida la Caraara cuanto habéis heoiro 
en favor del Hospital, es decir, en favor de las 
clases humildes de la sociedad necesitadas de soco­
rro, y no puede menos de recibir con agrado vues­
tro informe sobre la fundación de un estableci­
miento de aquella índole en Amapala, donde rei­
nan en ciertas ocasiones aflictivas epidemias,  ̂que 
por fortuna no se han presentado en los últimos 
años.

IM P R E N T A S

Lo que decís acerca de la Nacional, reciente­
mente instalada en el nuevo edificio  ̂ construido, 
y cuya fuerza motriz es la electricidad, llena 
no sólo los deseos del Congreso, más aún los 
del país que directamente recibe los beneficios 
y ventajas de tan útil establecimiento. _ De esos 
beneficios es una de tantas muestras la impresión 
de los nuevos Códigos Penal, de _ Minería y de 
Comercio, á que seguirá la del Civil y el de Pro­
cedimientos, editados todos con pulcritud y 
gusto. , ^

Aludís también á las imprentas de Comaya- 
gua, Juticalpa, Choluteca, San Pedro Sula y San­
ta Bárbara, y á las particulares de Catacaraas, 
Yuscarán, La Ceiba y Santa Rosa, subvenciona-^

ui^üdaalañ últimas con ya-
concibenríos tnateriales. Babiao es que no se 

Estados libres sin̂  prensa libre, y la multiplicidad 
de los talleres de imprenta es de lo más ̂  á propó­
sito para educar al pueblo en la práctica de sus 
instituciones.

No habéis omitido nombrar la “Prensa Popu­
lar,” que 08 ha merecido siempre constante asisten­
cia, y que ha servido al bando de oposición para 
desahogos más ó menos virulentos contra Vos y 
otros funcionarios públicos. Las pasiones políti­
cas en efervescencia deben tener su válvula de 
respiración, pues la expresión del pensamiento 
sin trabas de ningún género preserva muchas ve­
ces á las comunidades políticas de sangrientas 
catástrofes.

E L E C C IO N E S

Se ha enterado la Asamblea de cuanto referís 
en orden á las que se practicaron de Presidente
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A PEN D ICE

(C o n tin ú a )

terés, satisfaciéndose pbr completo á los que nos 
hayan sostenido. (Aplausos).

Tales son, señores, los aspectos prácticos y 
comerciales de la cuestión para cuya considera­
ción os habéis reunido. Gracias á Dios, nosotros 
que somos hombres de negocios, sabemos defen­
dernos. Pero existe también otro aspecto algo 
más triste en este asunto hacia el cual quiero lla­
mar vuestra atención. Aquí tengo centenares de 
cartas, muchas de ellas de carácter bien aflictivo 
por cierto, de tenedores de bonos desparramados 
por todos los ámbitos de nuestra región, esa región 
que antes se llamaba l a Inglaterra. Desde 
más de un presbiterio rural, desde la solitaria es­

y Vicepresidente del Estado, funcionarios que, 
conforme á la Constitución Federal, se denomi­
narían Gobernador y Vicegobernador, practicán­
dose, á la vez, las de Magistrados de la Corte Su­
prema de Justicia y de Diputados en algunos 
departamentos, elecciones todas, decís, en que 
campeó la más amplia libertad.

Expresáis, además, el concepto de que se ha 
pretendido que hubo candidaturas oficiales _ para 
Presidente y Vicepresidente de la República, y 
que los favorecidos por el voto popular, lo fueron 
á virtud de imposición; refiriéndoos, por último, 
á las maniobras y maquinaciones que, disuelta la 
Federación, puso en juego el partido opositor 
empeñado en hacer valer en sus publicaciones 
que, por desagrado con el General don Terencio 
Sierra, abrigabais el intento de anular su elec­
ción, so pretexto de que se le eligió en calidad de 
Gobernador del Estado, con menos facultades que 
las conferidas al Presidente de la República, 
maniobras todas tendentes á sembrar desconfian­
zas y suscitar peligros de trascendencia en el Par­
tido Liberal.

No han debido sorprenderos, como no han sor­
prendido á la Cámara, esos trabajos aviesos, por­
que jamás ha sido ajeno á la naturaleza de los

Eartidos el descrédito de las intenciones más 
onradas, y no debe esperarse que la prensa, ór­

gano de esos partidos, sea siempre justa con el 
Gobierno que combate, ni extrañarse tampoco 
que, enardecida por la pasión, llegue hasta deni­
grar, y lo que es peor, se lance á malignas supo­
siciones ó falsedades capaces de provocar el mo­
tín ó la revuelta. Todo eso es inevitable en la 
liza candente de los partidos, y cumple al Gobier­
no mantenerse alerta contra las maquinaciones de 
sus adversarios para frustrar las malas consecuen­
cias que pudieran sobrevenir.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
La Cámara se informa complacida, de que, á 

pesar de las dificultades económicas que han aque­
jado al país, no habéis dejado de atender á la ins­
trucción pública.

La enseñanza profesional, cuyos principales 
centros son: la Facultad de Jurisprudencia y CC. 
PP . y SS., la Escuela de Derecho en Comaya- 
gua y la Facultad de Medicina y Cirugía de esta 
capital, han producido, particularmente las dos 
primeras, los frutos que eran de esperarse, ha­
biendo coronado su carrera en Jurisprudencia, en 
esta ciudad, dieciocho alumnos.

En la Escuela de Derecho han obtenido el tí­
tulo de Abogado once alumnos bajo vuestro Go­
bierno, número que, con otros recibimientos que 
están para verificarse, y con los dieciocho habi­
dos en esta capital, ascenderá á treinta y cuatro.

No se ha alcanzado igual éxito en la Facultad 
da Medicina, porque siendo ésta de reciente 
creación, se abrirá hasta en el corriente año el 6.® 
curso, pudiendo suceder que, al finalizar el año, 
obtengan el título en dicha Facultad los alumnos 
que concurran.

Decís que la Facultad de Ciencias, correspon­
diente á la Universidad, no se ha podido estable­
cer, y la Asamblea cree, como Vos, que es de 
gran necesidad plantearla, puesto que, dentro de 
pocos años, no hallará la juventud en las otras 
carreras profesionales el medio de ejercitar sus 
aptitudes y llenar sus necesidades de existencia, 
por el crecido número de profesores que habrán 
salido de su seno.

Relativamente á la 2.‘ Enseñanza, manifestáis 
que se ha aumentado el número de los cole­
gios existentes con dos más—el de Choluteca y 
el de La Paz, llegando á once su totalidad en la 
República. Esto prueba que se despierta una sa­
ludable emulación en los pueblos y que el buen

tancia de más de una desvalida doncella, desde el 
albergue empobrecido de muchas viadas y huér­
fanas, ascienden al cielo infinitas plegarias para 
que tengan éxito nuestros esfuerzos. ¿Tendremos 
valor para desoír sus súplicas? ¡No! Ea, pues; 
dadme vosotros las facultades que van á solicitar 
de vosotros mis colegas, y entonces, para citar la 
bien conocida estrofa:

“ El navio feliz de la esperanza 
Surcar podrá los mares del dolor, 
Renacerán la paz y la confianza,
Y el áncora serán de salvación.”

Es el objeto levantar un fondo destinado para 
la comisión de protección de los tenedores provi 
sorios, y entretanto, por lo que pueda ocurrir, 
pueden dirigírseme las suscriciones; acusaré reci­
bo de ellas, con el fin de su ulterior publicación 
á nombre del Comité.

(F.) Rdbert Watt.

Lombard Exchange, E. C., 14 de agosto de 1873.
( C i r c u la r )

Muy señor mío:
Bonos de Honduras

El Comité Provisorio, en conformidad con la 
obligación en que ha entrado éste para con sus

ejemplo es poderosa palanca para la causa del 
progreso.

Halagador es, siu duda, el cuadro que presen­
táis, tendente á demostrar que, en vuestro perío­
do de mando, se han graduado de Bachiller en los 
distintos planteles del Estado, ciento sesenta y 
dos alumnos.

En cuanto á la Enseñanza Primaria, repetís lo 
que informasteis en vuestro anterior Mensaje, es­
to es, que por la falta de escuelas normales, de 
donde únicamente pueden salir maestros compe­
tentes de que se carece, pasará mucho tiempo sin 
que la instrucciónSprimaria tome vuelo y amplio 
desarrollo en nuestra patria. Decís, no obstante, 
que ha habido un aumento de tres escuelas, y que 
el número de educandos se elevó á 27.384. 
Obligación de que el Estado ó Gobierno alguno, 
no debe prescindir jamás, es la de la educación 
primaria, universal y gratuita, á cuyo fia convie­
ne, como lo reconocéis, que los planteles de ense­
ñanza estén provistos de maestros idóneos bien 
remunerados. Sólo así puede lograrse que ingre­
sen menos delincuentes á los presidios, puesto 
que los delitos son menos el resultado de una vo­
luntad pervertida, que el de una deplorable igno­
rancia. De allí, la idea que día por día gana te­
rreno de que la sociedad no tiene derecho para 
castigar la culpa, si no ha empleado todos los me­
dios de que puede disponer para evitarla.

Confía la Cámara, señor Presidente, en que el 
Gobernante que os va á suceder, continuará vues­
tra labor civilizadora, dando todo el impulso que 
merece á la instrucción pública, fuente de cultura 
y moralidad para loa pueblos.

JUSTICIA
Ve con agrado este Cuerpo que la Justicia se 

administra por los Tribunales con absoluta inde­
pendencia, lamentando únicamente que la parti­
cipación dada á los ciudadanos, para calificar los 
hechos delictuosos, en el Tribunal de Jurados, 
institución verdaderamente democrática, noTiaya 
correspondido hasta hoy á sus elevados fines y 
antes bien haya servido para cubrir con el manto 
de la impunidad á grandes criminales.  ̂No en to­
dos los países, ni aun en muchos de refinada cul­
tura, salvo en Inglaterra, ha producido desde lue­
go felices resultados tan saludable institución; pe­
ro sus defectos en Honduras provienen sin duda 
de no haberse reglamentado cual corresponde, y 
acaso convendrá mantenerla y perfeccionarla, por­
que la declaratoria de responsabilidad de los pre­
venidos, por sus iguales, que es el alma de la ins­
titución, contribuye en alto grado á la educación 
del pueblo y á garantizar los intereses de la justi­
cia. Hay la esperanza, conforme lo expresáis en 
vuestro Mensaje, de que en el nuevo Código de 
Procedimientos se llenen algunos de los vacíos 
de que se resiente la Ley del Jurado.

Ya en la respuesta á vuestro Mensaje del año 
que acaba de expirar, oa manifestó la Cámara* srt- 
conformidad con la idea de emítii' una 1 ^  que 
ampare, de una manera eficaz, á los agentes de la 
autoridad, cuando en el cumplimiento de sus 
funciones y deberes tienen que perseguir y apre­
hender, aun á riesgo de su vida, álos criminales, ó 
á cualquiera persona en vía de delinquir. La 
emisión de una ley en tal sentido es de manifiesta 
necesidad.

Ha merecido ya la aprobación de esta Le­
gislatura el uso que hicisteis de las faculta­
des que os delegó la Asamblea Constituyente 
con el fin de publicar una nueva edición de los 
Códigos patrios, con las reformas oportunas, 
aconsejadas en virtud del concienzudo estudio 
y  práctica de los mismos; y esá mérito de esas 
facultades, que han visto ya la luz los Códigos 
Penal, de Minería, etc., de que arriba se ha hecho 
mención al tratar de la Imprenta Nacional.

constituyentes, convocó una junta, á la que con­
currieron numerosos tenedores de bonos, y los 
que representan los intereses que les son opuestos.

Cierta fracción de loa tenedores de bonos pa­
recían vacilar respecto de la conveniencia de 
adoptar ninguna medida activa en este momento, 
en consecuencia de las alegadas negociaciones con 
el Gobierno ó el Gobierno Provisorio de Hondu­
ras. En estas circunstancias ha sido propuesto 
el nombramiento de una comisión de investiga­
ción, y la comisión se compromete á reunir una 
junta general de tenedores de bonos en el curso 
del año.

Entretanto la comisión proseguirá sus traba­
jos con el carácter de comisión provisoria de 
protección de los tenedores de óonos., y por tanto 
solicita la correspondencia y el apoyo de Ud., 
pues es de desear que su organización se conso­
lide, ya que los tenedores de bonos se hallan su­
jetos á una resistencia sistemática contra sus de­
rechos.

Podrán dirigírseme como hasta ahora todas 
las comunicaciones.

Soy de Ud. atento servidor.
(F.) Rdbert Watt.

L o m b a rd  Exchangí*, E . C ., 14 de  ag o sto  de  1878.
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS
Asidua, perseverante, lia sido vuestra labor, 

lo reconoce el Congreso, en aquel Ramo, particu- 
larrnente en el último año de vuestro período ad­
ministrativo, en que se han terminado el puente 
de piedra tallada sobre el Guacerique, al Sur de 
esta capital; el de manipostería sobre el Río Gran­
de, en el paso de Potrerillos, entre Yuscarán y 
Banlí; y el de Las Corbinatas sobre el Higuito, 
cerca de Santa Rosa de Copan. Estas obras, lie* 
vadas á cabo aun en medio de amenazas de gue­
rra, por su solidez, duración é incontestable uti* 
lidad, harán recordar vuestra administración co­
mo una de las más benéficas. Habéis emprendido 
también obras todavía más costosas, como la Ca* 
sa de Huérfanos en que se instalará la Escuela de 
Medicina, el edificio de la Imprenta y el Cuartel 
de Artillería, fuera de otras construcciones en va­
nos departamentos, tales como la Casa Nacional 
de Yuscarán, el muelle de Amapala, etc., etc., 
obras todas reveladoras de vuestro anhelo po-r la 
mejora y adelanto del país. Con la inauguración 
de la Escuela de Medicina, que habrá de tener lu­
gar frente al Hospital General, se colmará entre 
nosotros un gran vacío, y la juventud que quiera 
consagrarse á la ciencia médica, podrá ilustrarse 
en su propio país en tan útil como humanitaria y 
noble profesión.

Ni habéis dejado de atender al servicio tele­
gráfico, tan interesante en lo político, en lo admi­
nistrativo, y tan útil, al mismo tiempo, á los par­
ticulares en sus negocios y relaciones de familia. 
Informan una importante mejora en la red tele­
gráfica hondureña las 188¿ «millas de alambre 
tendido en el último ano económico, que, unidas 
á las que ya existían, forman un total de 3.170 
millas, con el correspondiente aumento de ofici­
nas que requería el servicio.

Manifestáis que, en materia de caminos, el as­
pecto que éstos presentan no es satisfactorio. De­
be confesarse que las Municipalidades no mues­
tran en esa materia el interés y celo que ella re­
clama, y que mientras el Gobierno no tome una 
ingerencia decidida en tan importante asunto con 
leyes adecuadas, rigorosa y estrictamentejoumpli 
das, nuestras vías ordinarias de comunicación y 
transporte, continuarán en mal estado, con sensi­
ble perjuicio de nuestra escasa agricultura y de 
nuestro comercio, que tienden á ensancharse. La 
actual Legislatura acogería gustosa la iniciativa 
del Poder Ejecutivo dirigida á remediar el lasti­
moso abandono en que se hallan las vías de he­
rradura que unen los departamentos y pueblos de 
la República.

En agradable contraste con la materia de que 
acaba de hablarse, informáis que la Escuela de 
Artes continúa prestando apreciables servicios, y 
que lá Litografía Nacional mantiene su crédito 
á la misma altura en que se ha sostenido desde 
su planteamiento. Esto es lisonjero para el país 
y grato al Congreso.

En cuanto áHas concesiones otorgadas á los ex­
tranjeros, no siempre podremos lisonjearnos de su 
éxito, pues sucede que muchas de ellas sólo se ob­
tienen con el objeto de traspasarlas mediante algún 
lucro, bajo promesa de grandes beneficios, sin que 
los últimos dueños de las concesiones, alucinados 
por un momento, se decidan á abandonar su pa­
tria, que les brinda protección y goces, para bus 
car en la nuestra una incierta fortuna, exponién­
dose á los peligros, que se les exageran, aunque 
no existan, de nuestra instable tranquilidad y 
frecuentes discordias civiles. Así se explica que 
las concesiones por Vos otorgadas en el último 
año, hayan sido infructuosas ó infecundas, á pe­
sar de haber prorrogado su duración para evitar 
que caducaran.

Lo que decís en orden á la suspensión de los 
trabajos del ferrocarril interoceánico, es harto

9, Gordon Street, Glasgow, 3 de abril de 1874.
Excelentísimo señor don Carlos Gutiérrez.

• Londres.
Excelentísimo señor:

Habiéndome dirigido al Forelgn Office, ha si­
do puesta en mi poder la correspondencia pasada 
entre dicho Ministro y el Síndico de la propiedad 
de Carmichael. Un párrafo alude en dicha co­
rrespondencia al ofrecimiento que ha hecho el 
Gobierno de V. E. de satisfacer su descubierto 
para con Carmichael por medio de cargamentos 
de madera.

Sin ningún menoscabo de los derechos de los 
tenedores de Bonos de Honduras ni de los recla­
mos que estén en situación de hacer, la cláusula 
citada me trae nueva luz, y ahora pregunto yo si 
no sería en la actualidad practicable semejante 
arreglo por parte del Gobierno de V. E .; esto es, 
el arreglo del reclamo que puedan tener los tene­
dores de bonos contra el Gobierno de V. E., re­
servando siempre todos los reclamos contra otras 
individualidades, como contratistas de emprésti­
tos, contratistas de ferrocarril, corredores y otras. 
No debe inferir V. E. de lo expresado que las 
personas con quienes he obrado en este asunto 
manifiesten síntoma alguno de querrer renunciar 
ó siquiera transigir en la materia. Antes, al 
contrario, no hemos estado perdiendo tiempo y 
nos encontramos en mejor situación que nunca.

sensible para la Asamblea, puesto que en esa 
obra está cifrado el porvenir de la República. 
Habéis explicado las dificultades suscitadas en­
tre el Gobierno y el Sindicado, el Banco Comer­
cial y la Compañía del Ferrocarril, que acaso 
tendrán solución al organizarse el arbitramento 
llamado á dirimirlas. Vuestro sucesor, bien pe­
netrado de la importancia trascendental de aque­
lla obra, no la perderá de vista y le prestará una 
especial consagración, procurando á la vez, evitar 
todo grave conflicto con las compañías. La 
Asamblea aprovecha esta solemne ocasión para 
recomendar al señor General Sierra el más delica­
do tacto en tan vital asunto.

Con la instantánea comunicación á través del 
fluido eléctrico y con las insignes conquistas de 
la locomotora que convierte las selvas en campos 
de esmerado cultivo- y en densos centros de po­
blación, preciso es reconocer que vivimos en 
el siglo de los gobiernos que labran su gloria 
avasallando á la naturaleza, antes que en el siglo 
de los héroes que la fundan en las proezas ó haza­
ñas de la espada. Dar paso en nuestra patria al 
riel civilizador, dotarla con buenas carreteras y 
caminos, debe ser el infatigable empeño de nues­
tros Gobernantes, para no llegar á esa triste de­
cadencia (^ue sigue indefectiblemente al estanca­
miento ó a la paralización del progreso.

GUERRA Y MARINA
Ya en la parte preliminar de vuestro Mensaje 

habéis insinuado el concepto en que tenéis el ejér­
cito, su valor y lealtad, cualidades que, con la de 
una perfecta disciplina, garantizan el sosiego in­
terno y la paz exterior. Elevadas las milicias á 
36,686 plazas, organizadas en 67 batallones de 
ejército activo, fuera de la reserva, son lo bastan­
te para darnos respetabilidad, tanto más, cuanto 
que, en muy pocos días pueden reunirse, decís, 
diez mil hombres para cualquiera emergencia en 
que se cuente con el apoyo de la opinión.

El pequeño vapor “22 de Febrero” en el Golfo 
de Fonseca, y “El Tatumbla” que surca las aguas 
del Atlántico, rendirán positiva utilidad, ya per­
siguiendo el contrabando, ya expeditando el ser­
vicio postal ó ya ocupándose en el comercio de 
cabotaje. Los nombres que llevan recuerdan fe­
chas y lugares que han adquirido celebridad al 
fragor de las armas en nuestras discordias intes­
tinas: otras naves hondureñas tendrán quizá el 
privilegio de llevar el noble emblema de las con­
quistas que alcancemos en el campo de la cultura 
y del trabajo.

HACIENDA
Este ramo de la Administración, que da vigor 

y vida á todos los otros, os ha merecido la consa­
gración de que es digno.

Al informar acerca de él os referís al quebran­
to que han sufrido algunas de laS^rentas fiscales, 
á causa de la mala situación económica de Centro- 
América, que, por desgracia, aun no ha desapare­
cido. Sensible es, en verdad, que los mercados 
de Guatemala y El Salvador, que de tiempo atrás 
han servido al consumo de algunos de nuestros 
productos, se encuentren en desventajísas condi­
ciones, y sin probabilidades de que el mal tenga 
pronto término.

Llamáis la atención de la Cámara sobre varios 
ingresos que excedieron á la cifra del Presupues­
to, tales como los de la renta de licores, de tabaco, 
papel sellado, exportación de productos, impues­
to pecuario y otros más, y que no llenaron aque­
lla cifra la renta aduanera, la de aguardiente, 
pólvora, etc.

Del resumen que hacéis aparece que en el año 
económico de 1897 á 1898 ingresaron á la caja 
nacional $ 2. 430,251.71, excediendo en $ 38.251.71

Pero como la idea es nueva, me he tomado la 
libertad de expresársela á V. E. en la esperanza 
de que V. E. se servirá comunicar conmigo.

Habiendo como lo hay en el Ministerio de 
Relacionen Exteriores de Downing Street un 
Ministro nuevo en el poder, afanoso por ser bien 
quisto en el Parlamento y  en el país, y  conside­
rando lo que procuraremos que se declare en el 
Parlamento después de las vacaciones de Pas­
cua, creo que V. E. tendrá á bien comunicar 
conmigo sobre el asunto.

Todas las comunicaciones que he tenido el ho­
nor de dirigir á V. E. tanto por escrito como ver- 
balmente, han sido hasta aquí acogidas con tan­
ta benevolencia por V. E. que de nuevo me tomo 
la libertad de tocar una cuestión poco agradable.

Tengo el honor de suscribirme de V. E., muy 
atento servidor.

(F .)- i? . Watt.

(C ircu lar.)

Empréstitos de Honduras de 1867 y  1870.

Muy señor mío:#
Se piensa ahora llevar adelante con toda 

energía loa reclamos de los tenedores de bonos 
contra los contratistas de empréstitos y otros con 
el fin de recabar el pago total del interés y prin­
cipal que se les adeudan sobre sus bonos.

á lo calculado en la Ley de Presupuesto, y 
comparado este exceso con M aumento del año 
anterior, resulta una diferencia en favor del 
último, de $95,122.02, por haber sido, comolo 
afirmáis, mayor la suma de las diferencias en 
favor que la de las diferencias en contra. Ese 
aumento, á pesar de no haber producido cer­
ca de $ 300,000 algunos de los ramos que figuran 
en el Presupuesto, da la medida de la honradez 
con que se han manejado los fondos públicos y 
revela que vuestra vigilancia no ha sido infruc­
tuosa.

Son bien conocidas de la Representación Na­
cional las causas que apuntáis como eficientes 
para que los cálculos verificados hace un año ha­
yan dado por resultado aquel déficit en algunos 
ramos de los que forman el Tesoro Público, cau­
sas ajenas á la voluntad del Mandatario mejor 
intencionado y más solícito en el cumplimiento 
de sus deberes.

Se reconoce desde luego que habéis obrado de 
un modo correcto, al trasladar el sobrante de una 
partida á favor de otra del mismo ramo, ya que 
para ello os autoriza la Ley de Presupuesto, y ya 
porque así lo exigían las múltiples necesidades 
de la Administración.

Merecedora de encomio es vuestra conducta 
en la difícil materia económica, conducta en que 
lucha con la penuria del Estado, la honra per­
sonal que tiende á emprender y realizar obras 
que importen mejoras notables para el país, dan­
do realce al nombre del magistrado que las pro­
mueve y les da cima; y no obstante los justos 
reclamos ó aspiraciones de esa honra. Vos habéis 
preferido mantener el equilibrio de las eroga­
ciones con el monto calculado del presupuesto. 
Verdad es que tal conducta se explica por el 
cumplimiento del deber, llamado á constituir la 
norma de los Poderes públicos; mas no todos los 
Gobernantes saben penetrarse de la necesidad de 
obedecer á sus dictados, única manera de con­
quistarse perdurable nombradla.

CRÉDITO PÚBLICO
Este ramo del servicio, según lo aseveráis, 

no ha podido cubrirse debidamente, por las di­
versas causas anotadas en vuestro Mensaje, sien­
do las principales, el haber tenido que pagar una 
fuerte suma de rezagos de años anteriores, el no 
haber cubierto el “Banco Comercial de Hondu­
ras” el déficit de la renta aduanera y los creci­
dos gastos hechos con motivo de la Federación; 
mas en cambio dejáis todas las Oficinas Públicas 
provistas de los enseres necesarios, dejáis valores 
positivos considerables en especies fiscales, como 
aguardiente, etc., y los dos vapores en aguas del 
Pacífico y del Atlántico, á que habéis hecho refe­
rencia. Tenéis razón, por lo tanto, para esperar 
que vuestro sucesor considere como deuda prefe­
rente, equiparada á la del servicio ordinaxip^n . 
su~AdministraciÓn, la 'qiíe^trfSrnte la vuíí^fl^ se 
ha creado. Igual preferencia tendrá él á bien 
dar á la que procede de préstamos y contratas, 
tanto porque esos compromisos se han contraído 
en nombre del Gobierno, que no padece mutación 
en su esencia por el cambio de personas, cuanto 
porque, á fin de conservar el crédito á la altura 
que merece, es indispensable la exactitud en el 
cumplimiento de las obligaciones.

Os asiste sobrada razón para no dudar que el 
nuevo Gobernante, General Sierra, será solícito 
en cubrir el saldo de la deuda originada por la 
contribución de guerra percibida al triunfar la 
revolución liberal, así porque es de estricta justi­
cia, como porque fué solidario con Vos en dicha 
revolución.

La atención que habéis prestado al cubierto de 
la deuda procedente de incendios, saqueos y otras 
violentas exacciones ejecutadas por el poder do-

Con el expresado fin se han extendido cláu­
sulas de arreglo entre las diversas clases de te­
nedores de bonos, que contienen disposiciones 
para suministrar los fondos necesarios para el 
reparto de las cantidades principales dado el caso 
de producir buen resultado el procedimiento, y 
para la división equitativa de gastos no teniendo 
éxito la acción.

Sírvase Ud. participarme si es Ud. todavía te ­
nedor de bonos, y si piensa Ud. tomar parte en 
este movimiento activo. En cuyo caso si se sirve 
Ud. remitirme el número y monto de sus bonos, 
explicaré á Ud. lo que el Comité se propone, y 
ofreceré á su elección varios métodos de coopera­
ción con nosotros con ventaja de Ud. mismo.
• En el caso de que se haya Ud. desprendido de 
sus bonos, ruego á Ud. se sirva pasar esta circu­
lar á cualquier persona conocida que tenga bonos.

Me suscribo de Ud. inuy atento servidor.
{^.)—Robert Watt,

Srío. H o n o ra rio  in te rin o .
L o m b ard  E x ch an g e , L o n dres, E . C ., ju n io  de  1874.

9, Gordon Street, Glasgow, 3 de mayo de 1875.
Excelentísimo señor don Carlos Gutiérrez._ #

Excelentísimo señor:
Suplico á V  E. se sirva informarme de la 

cantidad de carabinas que fueron vendidas al Go*
OontÁnwxrA)
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minante que f ué derrocado en 93, deuda que habéis 
logrado cancelar en su mayor parte, os excusa an 
te la Representación N acional de no haber aplicado 
los valores cubiertos á obras de positivo adelanto, 
con grave perjuicio de las familias damnificadas 
que habrían continuado en la miseria á que mu 
chas quedaron reducidas.

CONCLUSIÓN ■
Vais, señor Presidente, á dejar, en acatamiento 

á la ley, el poder que os confiara la voluntad del 
pueblo, para confundirosentre vuestros conciuda­
danos, y disfrutar, retirado de los negocios públi­
cos, del sosiego del hogar. No puede menos de 
ser un día por siempre memorable aquel en que el 
primer Magistrado de una nación, en homenaje 
al tutelar principio de alternabilidad, transmite 
de grado el poder que ejerce al sucesor que le 
designa la voluntad j)opular. Vos, señor, obe­
deciendo á aquel principio en que estriban la vi'
talidad y la fuerza de las instituciones libres, des­
cendéis de vuestro alto puesto con indisputables tí­
tulos á una corona de honor que afirmará en vues­
tras sienes la historia sererfa é imparcial; y si en el 
ejercicio del poder habéis trabajado por la felicidad 
común, promovido el aumento de la moralidad y de 
las luces, conservado ilesa la integridad de vuestros 
principios y engendrado el reconocimiento en el 
corazón de vuestros conciudadanos; con tales me­
recimientos y con el tesoro de vuestra limpia re­
putación, tenéis lo bastante para desquitaros, en 
el retiro doméstico', de las seducciones, pero tam­
bién de las amarguras y de los azares de la vida 
pública.

Que vuestro noble ejemplo, al desprenderos 
sin estrépito ni conmociones, del mando supremo, 
sea imitado por vuestros sucesores, y ellos labra­
rán, como Vos, con sus propias manos, el pedestal 
de su gloria, y harán florecer y fructificar nues­
tras republicanas instituciones!

A l b e r t o  ü q l é s .
P resid en te .

M a n u e l  V i l l a r ,
Secretario .

A l o n s o  S u a z o ,
Secretario .

Crónicas Europeas
(  S E R V IC IO  E S P E C IA L  D E  “ L A  U N IÓ N ”  )

España: e l T ra ta d o  de P a z  co n  los E s tad o s  U n id e s .—L a  cuestión  
de i Maine.—Eil Noticiero UniversalCuba:  p ro b le m a  d e  razas . 
Inglaterra: su p rem ac ía  n av a l d e  la  G ran  B re ta ñ a .—  Francia: 
causás de  su  d esp o b lac ió n .—Rusia: tra b a jo s  d e l socia lism o. 
Nota literaria: m u erte  de G an ive t.

Concluyeron las Conferencias de París, y ya 
es un hecho el Tratado de Paz entre España y el 
pueblo norte-americano.

aunque el alma hecha trizas desfallezt^a y 
el dmíbr ahogaefy'conturben nubes de tristeza y 
explosiones de cólera, bien haya este instante en 
que la paz renace y cesa el grito de angustia 
cruentísima.

- Caros cuestan á España sus errores, mas los 
lavó con lágrimas y sangre y los redimió con su 
martirio

qué hacer un extracto de las estipulaciones? 
Lo más saliente de éstas, es que España renun­
cia á la soberanía y á la propiedad de la isla de 
Cuba; cede á los Estados Unidos la de Puerto R i­
co y cuantas poseía en el mar de las Antillas; la 
de Cuan en el pintoresco grupo mariánico y el 
vasto y floreciente Archipiélago de Filipinas.

Cuanto impuso la fuerza, otro tanto triunfó 
en estas conferencias; que en ellas se erigió en 
ley lo arbitrario, se atropellaron los fueros de la 
justicia y se vislumbraron, tras las frases de la 
cortesía y los arrumacos de la diplomacia, las ne 
gras bocas de los hambrientos cañones y las plan 
chas de los acorazados victoriosos.

Se hizo la paz.
Vuelva el ruido del trabajo, acreciéntense las 

energías, siéntase fe inquebrantable en nuevos 
ideales y claree en las conciencias auroras esplén­
didas y esperanzas__

Paz, trabajo, libertad.
* * *

Las frases, lanzadas en su Mensaje por el Pre-' 
sidente de los Estados Unidos, acerca de la explo­
sión del 3faine, levantaron en España una ver­
dadera tempestad de protestas. Y es que podrá 
acatarse la expoliación de territorios no puestos 
en litigio, por la presión brutal y descarada de la 
fuerza en Jos debates sobre toda razón y toda 
lógica; pero pretender que el vencido acepta sin 
protesta la responsabilidad moral de un crimen, 
es un absurdo. ""

Desde los hunos acá, dice esta prensa, los pue­
blos más bárbaros, aquellos que robaban, incen­
diaban, violaban, degollaban sin reparo, nunca 
tuvieron la pretensión de que el vencido acepta­
se la infamia voluntariamente. Y eso es lo que 
han inteutado Mo Kinley, al decir del  ̂ modo 
más arbitrario que la voladura del 3fainet\ié  
ocasionada por una mina exterior, y los comi­
sionados yanhees en París, al proponer que no se 
tratase más de ese hecho.

¡Ay de los vencidos!
* *

Ve

“Al pueblo americano,” titula un valiente ar­
tículo B l Noticiero Universal de la Habana.

Y en éste, al dar cuenta de ios actos que los 
americanos realizan en .Puerto Rico, dice: “ En 
la historia de la humanidad^ no se relata un solo 
caso que pueda compararse á la indigna conduc­

ta observada por los militares que esa República 
ha mandado á la pequeña Antilla.”

“Si ellos son la representación de los senti­
mientos y de las costumbres del pueblo ameri­
cano, el pueblo americano es el más oíl é inhU' 
mano de la tierraN

Y anuncia con no menos bríos á los america­
nos, que ei al ir á posesionarse de Cuba piensan 
hacer lo mismo que están haciendo en Puerto 
Rico, se equivocan; pues españoles y cubanos 
están dispuestos á defenderse y á tratar á las 
hordas yanlds como á rifeños

“Cuba, termina diciendo, será el cementerio 
de los Estados Unidos.”

jSe avecinarán nuevos conflictos?
** *

La prensa extranjera, y entre ella The Neiv 
York Herald, llama la atención del G-obierno de 
los Estados Unidos, acerca del océano de renco­
res en que se abisman en Cuba la raza blanca 
criolla y la raza de color. Legendarios antaga- 
nismos y odios terribles las separan; aspiraciones 
é ideales distintos ahondan estas distancias; fu­
rores comprimidos y gritos de rabia las sacuden 
violentamente, y parecen escucharse como rumo­
res de tempestad cercana.

Y la cuestión encierra gravedad y trascenden­
cia.

Y pudiera ser un conflicto para los Estados 
Unidos.

La raza de color de la isla de Cuba no es la raza 
de color que el pueblo norteamericano conoce, 
y de la que se dice que ha salido de la servidum­
bre para caer en una esclavitud mayor, en la es­
clavitud de la ignorancia^ sino una raza regene­
rada á una nueva vida por los medios de la ilus­
tración. Que funda periódicos como La Demo­
cracia, de Santiago de Cuba, y L a  Igualdad, de 
la Habana; que sostiene centros docentes; que se 
adhiere á la tierra que riega con su sudor; que 
crea una familia y la educa; que asiste á los mee- 
tings y manifestaciones políticas; que viste á la 
europea, y, por último, que sólo se distingue de 
la raza blanca del país en un acentuado indiferen­
tismo religioso. Esta raza de color produjo en 
Cuba líricos como Plácido y poetas como el sin 
ventura Manzano; escritores como Rodríguez, 
Eohemeudia, Silveira y Medida; caracteres como 
León Monzón y José del Pitar Borrego; maestros 
tan excelentes como Velasco, Calzada, Juana 
Pastor, Joaquín Gatell y Juan de Dios Alfonso; 
artistas como Arango y Brisidis, y tantos otros, 
que vienen á probar, por modo indefectible, que 
los elementos de color en Cuba, á pesar de su con­
dición étnica, no son para preteridos y mucho 
menos para envueltos en el desprecio.

La misma historia délos movimientos insu­
rreccionales realizados contra España por la isla 
de Cuba, deratiestra las indomables energías de 
la raza de color del país; pues en tanto que los 
blancos peleaban P'>r la independencia de la isla, 
los negros sólo pretendían el predominio de su ra­
za, aspirando á constituir en el departamento 
oriental el Estado independiente que debería lla­
marse L a  Liga Antillana; es decir, uu territorio 
negro en que entraran la parte Oriental de Cuba, 
Haití Santo Domingo, Jamaica y Nassau.

Aquellos conflictos latentes psurgirán de im­
proviso?

Y en estas luchas, ¿triunfará la raza blanca? 
¿Se impondrá la de color?

He
He He

El Board o f Trade publica una interesantísi­
ma estadística relativa á los .gastos navales de las 
grandes potencias en comparación con sus ingre­
sos, con la importancia de su marina mercante y 
con la cifra de sus transacciones internacionales.

El cuadro comparativo entre los gastos de la 
marina de guerra y los ingresos consignados en 
los presupuestos, es el siguiente, calculado en li­
bras esterlinas.

G asto  n av a l In g reso s

In g la te r ra .........................................23 .880 .177  106.614.000
F ra n c ia ..............................................10 .620 .539  138.375.000
J a p ó n  .............................................  8 .667 .464  16 .647 .000
E stad o s  U n id o s .............................  6 .625 .545  89 .664 .000
R u s i a ...............................................  5 .990 .539  141 .397 .000
A lem an ia .........................................  5 .8 0 6 .5 7 7  64 .773 .000
I ta l ia ....................................................3 .9 7 3 .4 5 2  70 .917 .000
A excepción del Japón, que ha gastádo el año 

último la mitad de sus rentas para el aumento de 
su marina de guerra, se ve que figura Inglaterra 
á la cabeza de la lista, con un gasto proporcio­
nal de un 25 por 100, ó sea la cuarta parte de sus 
ingresos.

Samando el total de los gastos de Francia, 
Rusia y Alemania, se obtiene la cifra de 22.500.000 
libras esterlinas próximamente, ó sea una cifra 
menor á la cantidad que gasta anualmente In­
glaterra en el fomento de sus escuadras.

Si por otra parte sumamos las cifras de los in­
gresos, obtendremos:

G astos navales Ingresos

In g la te r ra .........  23 .886 .177  106 .614 .000
F ran c ia , R u s ia  y  A lem an ia  22 .500 .000  345 .000 .000
Inglaterra, pues, puede ciertamente vanaglo­

riarse de su supremacía en los mares. Caro le 
cuesta, mas ni se queja, ni regatea este capítulo 
de su presupuesto de gastos. Sólo á este precio 
80 hacen los pueblos grandes y respetables.

He
He He *

La creciente disminución en la población fran 
cesa preocupa tan hondamente á la prensa y á 
los políticos, que según refiere el Temps, se ha
constituido una sociedad llamada Alianza N a­
cional, cuyo fin es inculcar en el ánimo de los 
franceses la idea de que una familia numerosa es

digna de mayor respeto y tiene derecho á la pro­
tección pública.

Según los datos publicados por Le Journal 
Official, el número de nacimientos en Francia du­
rante el año de 1897 ha sido de 859.107, el de de- 
fiiuoiones de 751.019 y el de matrimonios de 
291.462.

La cifra de los divorcios aumenta considera­
blemente, elevándose en el año citado á 7.460. 
Y la proporción de lós matrimonios es de 7,6 por 
cada 1.000 habitantes.

En cambio, apunta Le Temps el hecho de que 
Alemania aumenta cada año su población en 
600.000 habitantes; Rusia en millón y medio; 
Austria ó Italia en una proporción de 38 naci­
mientos al año por cada 1.000 habitantes. Fran­
cia, mientras tanto, cuando no disminuye de po­
blación,permanece estacionaria.

La prensa cree que la causa del decrecimiento 
de población y del aumento de los divorcios es la 
inmoralidad que aumenta por días en el corazón 
de Francia. París y los departamentos más ade­
lantados figuran en primera línea en \b. lista de 
la mortalidad, divorcios y decrecimiento de la 
población.

La raza va perdiendo vigor, y los hombres de 
las grandes poblaciones francesas, débiles, dege­
nerados, viciosos, son incapaces de comprender 
la felicidad del hogar y el amor de los hijos, en­
tregados como están á los placeres.

¿Logrará la Alianza nacional triunfar en su 
empresa de moralización?

Malos vientos corren, en estos tiempos en que 
el egoísmo se ha erigido en ley y en fio de la vida 
la satisfacción brutal de todos los apetitos.

El socialismo, eterna aspiración del hombre á 
transformar ios moldes sociales y hacer que se en­
tronice una era de justicia en la tierra, ha hecho 
su aparición en Rusia. Los barrios pobres de San 
Petersburgo y muchos otros rurales, arden en es­
tas doctrinas, y el Gobierno teme que tales co­
rrientes produzcan conflictos graves, dando calor al 
anarquismo y á las muertas tendencias nihilistas.

El problema social por excelencia se impone, y 
asoma en las vastas llanuras rusas su cabeza es­
pantosa. Esa aspiración generosa al eterno bien, 
que entrevió Platón en su República; Campanella 
en la Ciudad del Bol\ Bacón en la Atlántida\ To­
más Moro en la Utopia y Rousseau en su total 
doctrina, caldea el espíritu de los desheredados 
rusos, y mal será que no traiga como escnela días 
de tristeza y luto. Esas ideas sublimes, al encar­
nar en la ignorancia, se transforman en herrumbre 
y escoria, que sale cuajada y candente del horno 
abierto, donde se funden los espíritus cuando su­
ben á evaporarse en lo infinito.

Pan y justicia son las armas que debieran com­
batirlos.

Elevar y dignificar al hombre, tal debieran ser 
loa fines, si no se quiere que el volcán estalle y
nos ahogue á todos entre sus candentes y revuel­
tas cenizas.

He* »
Angel Ganivet, el ilustre granadino, desterra­

do por ministerio de su cargo en las vastas y he­
ladas llanuras de la Rusia, ha enloquecido y 
muerto, presa del suicidio. Ganivet era Cónsul 
de España en Riga. ¡Qué hombre tan original 
y tan extraño! Sus obras: Granada la bella, 
Idearium, La Conquista det\reino de 31aya, por 
Pío Cid, Cartas Finlandesas y  La Casa eterna, 
le acreditan de literato eximio y profundo pen­
sador.

Filosofía, artes, donosura, bello desorden, má­
gico estilo, todo lo poseía. . . .  Imaginaos un cama­
rín labrado por hadas y gnomos en la Alhambra, 
iluminado por la luz mortecina del anochecer que 
resbala sobre las nevadas cumbres de la sierra; y 
poned en ese mezclado espectáculo de oro, de 
nieve de colores, cuadros de Rerabrandt, la fan­
tástica mitología del Norte con sus bichas, sus 
gárgoles, que ríen ó hacen muecas. . . .  Algo pare­
cido da lejana idea del estílp de’ Ganivet. Y es 
que en sus obras, por extraordinaria síntesis, 
vénse mezclados y confundidos los -caracteres de 
la poesía del Norte, como se refleja en la concien­
cia de sus bardos y en sus poemas osiánicos, y 
los caracteres de la poesía de estos nuestros pue­
blos meridionales, llena de imágenes brillantes y 
de color y vida. La poesía del Norte, canta la 
estrella que flota en las primeras sombras de la 
tarde; el vapor que asciende asta las nubes, desde 
la tersa superdcie de sus lagos; el oleaje que lle­
na de espumas el acantilado de sus costas, la ca­
verna medrosa llena de aves nocturnas, el toque 
de ánimas. La poesía del mediodía, canta estas 
explosiones de vida, estos volcanes de luz, estos 
mundos de sentimientos que son como el alma de 
nuestro pueblo.

¡Pobre Ganivet!
Se ensombreció su cerebro, la melancolía arras­

tró su espíritu, la muerte le tendió cariñosa sus 
brazos__

¡Descansa en paz! Ni te faltará el recuerdo 
de los que te admiraron, ni la oración de cuantos 
te amaron, ni el aplauso justo, aunque tardío, de 
tus compatriotas.

La luz de las estrellas que alumbra á tu gentil 
y poética Granada, besará el pálido alabastro de 
tu  sepulcro.

E n r i q u e  ROGER.
Madrid: 15 de diciembre de 1898.

TIp. Nacloual.—Tercera Avenida K., Núm 43.
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